
NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Quito, 31 de Marzo del 2016 / 

Señor 

MICHAEL ALFONSO VEINTIMILLA AMBROSI 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Me place comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la compañía GPASESORES S.Az, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

Usted como Gerente de la compañía por el período estatutario de dos años, cargo que 
deberá desemipeñarlo de conformidad con lo determinado por los estatutos sociales y 
demás leyes pertinentes. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente de la 
compañía, según lo dispuesto en el artículo décimo tercero literal d) de los estatutos 
sociales. 

La compañía GPASESORES S.A., fue constituida mediante escritura otorgada el 24-de 
agosto de 2009 ante el Notario Décimo Séptimo de Quito, Doctor Remigio Poveda 

Vargas, e inscrito en el Registro Mercantil de Quito el 12 de octubre del mismo año. -* 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

Í 
ls 

pao ho 
Dr. Gonzalo González Galarza 

Presidente y y 
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Aceptación: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía GPASESORES S.A. y 
prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

En la ciudad de Quito, 31 de Marzo del 2016 
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Micha Í Alfonso Veintimilla Ambrosí 

UC. 1712518537 -



q
e
 

so
on
a0
ó 

o 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 26494 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18276 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6374 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GPASESORES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VEINTIMILLA AMBROSI MICHAEL ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 1712518537 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 43331 DEL 12/10/2009. NOT. 17 DEL 24/08/2009 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUEN AITRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN FER AORMATIVA VIGENTE. 
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E LOS ELIZABETH ( CONTRERAS S LOPEZ (DELEGRDA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
DOR MERCANTIL DEL CANTÓNQUITO a 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


